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Propuesta del Presidente 

 La Conferencia de las Partes, 

 Resuelta a mejorar urgentemente la aplicación de la Convención para lograr su objetivo 
fundamental de plena conformidad con sus principios y compromisos, 

 Reafirmando que el desarrollo económico y social y la erradicación de la pobreza son prioridades 
mundiales, 

 Respondiendo a las conclusiones del Cuarto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático en el sentido de que el calentamiento del sistema climático es 
inequívoco y la demora en la reducción de las emisiones limita significativamente las posibilidades de 
alcanzar niveles de estabilización más bajos y aumenta el riesgo de que se agraven los impactos del 
cambio climático, 

 Señalando que se requerirán fuertes reducciones de las emisiones mundiales para lograr el objetivo 
fundamental de la Convención, y destacando la urgencia1 de hacer frente al cambio climático como se 

                                                 
1 Contribución del Grupo de Trabajo III al Cuarto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático, Resumen Técnico, págs. 39, 40 y 93, y cap. 13, pág. 776. 
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indica en el Cuarto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático, 

 1. Decide iniciar un proceso global que permita la aplicación plena, eficaz y sostenida de la 
Convención mediante una cooperación a largo plazo que comience ahora y se prolongue más allá 
de 2012, a fin de llegar a una conclusión acordada y adoptar una decisión en su 15º período de sesiones, 
abordando, entre otras cosas, los siguientes aspectos: 

 a) Una visión común de la cooperación a largo plazo, que incluya un objetivo mundial a largo 
plazo para las reducciones de las emisiones, con el fin de alcanzar el objetivo fundamental de la 
Convención, de conformidad con las disposiciones y principios de la Convención, en particular el 
principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas y las respectivas capacidades, y teniendo 
en cuenta las condiciones sociales y económicas y otros factores pertinentes; 

 b) La intensificación de la labor nacional e internacional relativa a la mitigación del cambio 
climático, incluido, entre otras cosas, el examen de: 

 i) Compromisos o medidas de mitigación mensurables, notificables y verificables adecuados a 
cada país, incluidos objetivos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones, por 
todas las Partes que son países desarrollados, asegurando la comparabilidad de las 
actividades entre sí y teniendo en cuenta las diferencias en las circunstancias nacionales; 

 ii) Medidas de mitigación adecuadas a cada país por las Partes que son países en desarrollo en 
el contexto del desarrollo sostenible, apoyadas y facilitadas por tecnologías, financiación y 
actividades de fomento de la capacidad, de manera mensurable, notificable y verificable; 

 iii) Enfoques de política e incentivos positivos para las cuestiones relativas a la reducción de las 
emisiones derivadas de la deforestación y la degradación de los bosques en los países en 
desarrollo; y la función de la conservación, la gestión sostenible de los bosques y el aumento 
de las reservas forestales de carbono en los países en desarrollo; 

 iv) Enfoques sectoriales de cooperación y medidas en sectores específicos para mejorar la 
aplicación del artículo 4, párr.1 c), de la Convención; 

 v) Diversos enfoques, incluidas las oportunidades de utilizar los mercados, para mejorar la 
eficacia en función de los costos de las medidas de mitigación, y promoverlas, teniendo 
presentes las diferentes circunstancias de los países desarrollados y en desarrollo; 

 vi) Las consecuencias económicas y sociales de las medidas de respuesta; 

 vii) Las formas de fortalecer la función catalizadora de la Convención en lo que respecta a 
alentar la labor de los órganos multilaterales, los sectores público y privado y la sociedad 
civil, aprovechando las sinergias entre las actividades y los procesos, como un medio de 
apoyar la mitigación de manera coherente e integrada; 

 c) La intensificación de la labor relativa a la adaptación, incluido, entre otras cosas, el 
examen de: 

 i) La cooperación internacional para apoyar la aplicación urgente de medidas de adaptación, 
entre otras cosas mediante evaluaciones de la vulnerabilidad, el establecimiento de 
prioridades entre las medidas, evaluaciones de las necesidades financieras, estrategias de 
respuesta y fomento de la capacidad, la integración de medidas de adaptación en la 
planificación sectorial y nacional, proyectos y programas específicos, medios de incentivar la 
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aplicación de las medidas de adaptación y otras formas de favorecer un desarrollo resistente 
al cambio climático y reducir la vulnerabilidad de todas las Partes, teniendo en cuenta las 
necesidades apremiantes e inmediatas de los países en desarrollo que son particularmente 
vulnerables a los efectos adversos del cambio climático, especialmente los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, y teniendo en cuenta además las 
necesidades de los países de África afectados por la sequía, la desertificación y las 
inundaciones; 

 ii) Las estrategias de gestión y reducción de riesgos, incluidos los mecanismos de repartición y 
transferencia del riesgo, como los seguros; 

 iii) Las estrategias de reducción de desastres y los medios de hacer frente a las pérdidas y los 
daños asociados a las repercusiones del cambio climático en los países en desarrollo que son 
particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático; 

 iv) La diversificación económica para aumentar la resiliencia; 

 v) Las formas de fortalecer la función catalizadora de la Convención en lo que respecta a 
alentar la labor de los órganos multilaterales, los sectores público y privado y la sociedad 
civil, aprovechando las sinergias entre las actividades y los procesos, como un medio de 
apoyar la adaptación de manera coherente e integrada; 

 d) La intensificación de la labor relativa al desarrollo y la transferencia de tecnología en apoyo 
de las medidas de mitigación y adaptación, incluido, entre otras cosas, el examen de: 

 i) Mecanismos eficaces y medios mejorados para suprimir los obstáculos a la ampliación de la 
labor de desarrollo de tecnologías y su transferencia a las Partes que son países en desarrollo 
y para proporcionar incentivos financieros y de otra índole con ese fin, al objeto de promover 
el acceso a tecnologías ecológicamente racionales y asequibles; 

 ii) Las formas de acelerar el despliegue, la difusión y la transferencia de tecnologías 
ecológicamente racionales y asequibles; 

 iii) La cooperación en la investigación y el desarrollo de tecnologías existentes, nuevas e 
innovadoras, incluidas soluciones que beneficien a todos; 

 iv) La eficacia de los mecanismos e instrumentos para la cooperación tecnológica en sectores 
específicos; 

 e) La intensificación de la labor destinada a proporcionar recursos financieros e inversiones en 
apoyo de las medidas de mitigación y adaptación y de la cooperación tecnológica, incluido, entre otras 
cosas, el examen de: 

 i) Un mayor acceso a recursos financieros y a un apoyo financiero y técnico adecuados, 
previsibles y sostenibles y la provisión de recursos nuevos y adicionales, incluida 
financiación oficial y en condiciones de favor para las Partes que son países en desarrollo; 

 ii) Incentivos positivos para las Partes que son países en desarrollo a fin de mejorar la 
aplicación de las estrategias de mitigación y de las medidas de adaptación nacionales; 
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 iii) Medios innovadores de financiación para ayudar a las Partes que son países en desarrollo 
particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a sufragar los costos 
de la adaptación; 

 iv) Las formas de incentivar la aplicación de medidas de adaptación sobre la base de políticas de 
desarrollo sostenible; 

 v) La movilización de fondos e inversiones en los sectores público y privado, incluida la 
facilitación de opciones de inversión que reduzcan las emisiones de carbono; 

 vi) El apoyo financiero y técnico para fomentar la capacidad de evaluar los costos de la 
adaptación en los países en desarrollo, en particular en los más vulnerables, a fin de 
ayudarles a determinar sus necesidades financieras; 

 2. Decide que el proceso se realizará en el marco de un órgano subsidiario de la Convención, 
establecido por la presente decisión y denominado Grupo de Trabajo Especial sobre la cooperación a 
largo plazo en el marco de la Convención que concluirá su labor en 2009 y presentará sus resultados a la 
aprobación de la Conferencia de las Partes en su 15º período de sesiones; 

 3. Conviene en que el proceso comenzará sin demora, los períodos de sesiones del Grupo se 
programarán con la frecuencia que sea posible y necesaria para que éste lleve a término su labor, en lo 
posible conjuntamente con los períodos de sesiones de otros órganos establecidos con arreglo a la 
Convención, y los períodos de sesiones podrán complementarse con los talleres y demás actividades que 
se precisen; 

 4. Decide que el primer período de sesiones del Grupo se celebrará lo antes posible y, a más 
tardar, en abril de 2008; 

 5. Decide que los cargos de Presidente y Vicepresidente del Grupo, uno de los cuales será 
ocupado por un miembro de una Parte incluida en el anexo I de la Convención (Parte del anexo I) y el 
otro por un miembro de una Parte no incluida en el anexo I de la Convención (Parte no incluida en el 
anexo I), se alternarán anualmente entre un miembro de una Parte del anexo I y un miembro de una Parte 
no incluida en dicho anexo; 

 6. Toma nota del proyecto de plan de reuniones que figura en el anexo. 

 7. Encarga al Grupo que elabore su programa de trabajo en su primer período de sesiones de 
forma coherente e integrada; 

 8. Invita a las Partes a que, a más tardar el 22 de febrero de 2008, presenten a la secretaría sus 
opiniones sobre el programa de trabajo, teniendo el cuenta los elementos mencionados en el párrafo 1, 
que serán recopiladas por la secretaría para que el Grupo las examine en su primera reunión; 

 9. Pide al Grupo que informe a la Conferencia de las Partes en su 14º período de sesiones sobre 
los progresos realizados; 

 10. Acuerda examinar en su 14º período de sesiones los avances realizados, sobre la base del 
informe del Grupo; 

 11. Conviene en que el proceso se basará, entre otras cosas, en la mejor información científica 
disponible, en la experiencia en la aplicación de la Convención y su Protocolo de Kyoto y de los procesos 
en ellos previstos, en los resultados de otros procesos intergubernamentales pertinentes y en las 
aportaciones de los círculos empresariales, la comunidad de investigadores y la sociedad civil; 
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 12. Observa que la organización de los trabajos del Grupo requerirá una cantidad considerable 
de recursos adicionales a fin de sufragar la participación de los delegados de las Partes que reúnan las 
condiciones para ello, y de prestar servicios de conferencias y apoyo sustantivo; 

 13. Insta encarecidamente a las Partes que estén en condiciones de hacerlo a que, con el fin de 
facilitar el trabajo del Grupo, hagan contribuciones al Fondo Fiduciario para la participación en las 
reuniones de la Convención y al Fondo Fiduciario para actividades suplementarias a los fines 
mencionados en el párrafo 12, y brinden otras formas de apoyo en especie, por ejemplo acogiendo un 
período de sesiones del Grupo. 
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Anexo 

CALENDARIO INDICATIVO DE LAS REUNIONES DEL GRUPO DE TRABAJO 
ESPECIAL SOBRE LA COOPERACIÓN A LARGO PLAZO EN EL  

MARCO DE LA CONVENCIÓN EN 2008 

Período de sesiones Fechas 

Primero Marzo/abril de 2008 

Segundo Junio de 2008, conjuntamente con el 28º período de sesiones de los órganos 
subsidiarios 

Tercero Agosto/septiembre de 2008 

Cuarto Diciembre de 2008, conjuntamente con el 14º período de sesiones de la 
Conferencia de las Partes 

 

----- 

 


